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INFORME DE ENSAYO

No. de informe: CL-1901-25 Este informe reemplaza al: ---

Nombre del cliente: KNOCK OUT BRANDS S.A DE C.V Fecha de recepción: 14/08/2025

Domicilio: PALESTINA 1268 ,ROMA ,MONTERREY ,NUEVO LEON ,C.P.64700 Fecha de emisión: 14/08/2025

DATOS DE LA MUESTRA

Folio asignado por UI: 1400092LBOX Fecha de muestreo: 14/08/2025

Categoría: MEZCAL ARTESANAL Producto: MEZCAL

Identificación del lote: 01-UNITO Clase: BLANCO O JOVEN Edad: - años - meses

Estado productor: OAXACA Volumen de lote(L): 4984

Nombre del inspector: I.Q. EDWIN JARED KAT MARTÍNEZ
Muestreado

por:
UI COMERCAM Tipo de análisis:

ALCOHOL VOLUMEN A

20°C

Materia prima: MAGUEY ESPADÍN(Agave angustifolia) Observaciones: RESPALDA EL ANALISIS FISICOQUIMICO ANTERIOR CL-1884-25

Condición de recepción del ÍTEM: Botella de plástico con 1L de muestra sellada por UI

A continuación se servirán a encontrar el informe de resultados obtenidos de la muestra recibida a este laboratorio para su análisis:

ENSAYO RESULTADO UNIDADES Uexp. (1)

LIMITES

PERMISIBLES(2)

MIN.  MAX.

REFERENCIAS

(ÉSTANDAR)
FECHA DE ANÁLISIS

ALCOHOL VOLUMEN A

20°C
40.27 % 0.03 35 55

NMX-V-013-NORMEX-2019

Punto 6. Densímetro Digital 14/08/2025

OBSERVACIONES DEL INFORME

NINGUNA

LUGAR DE ANALISIS DE LOS ENSAYOS:

COMERCAM LABORATORIO

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD:

LOS RESULTADOS EMITIDOS SE APLICA A LA MUESTRA TAL Y COMO SE RECIBIÓ POR PARTE DEL CLIENTE

ABREVIATURA Y SIMBOLOGÍA:

N/A:NO APLICA   N/S: NO SOLICITADO   A.A.:   ALCOHOL ANHÍDRO  UI: UNIDAD DE INSPECCIÓN <: MENOR AL VALOR DEL LÍMITE DE CUANTIFICACIÓN PRÁCTICO DEL ENSAYO

INCERTIDUMBRE:

(1) INCERTIDUMBRE EXPANDIDA (Uexp.) CON UN NIVEL DE CONFIANZA DEL 95% Y UN FACTOR DE COBERTURA k=2.

LIMITES PERMISIBLES:

(2) SON DE ACUERDO A LO ESPECIFICADO EN LA NORMA MEXICANA NOM-070-SCFI-2016 BEBIDAS ALCOHÓLICAS-MEZCAL-ESPECIFICACIONES

VALIDEZ DE LOS RESULTADOS:

TODOS LOS ENSAYOS EMITIDOS EN ESTE INFORME SE ENCUENTRAN ACREDITADOS POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN A.C Y APROBADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE NORMAS

APROBACIÓN NO. A-1815-168/24 COMO LABORATORIO DE ENSAYO

AUTORIZADO POR

Q.F.B. LUZ ESTEPHANÍA MORALES LÓPEZ

DIRECTORA GENERAL


